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Siendo las cuatro y catorce minutos del martes 05 de noviembre de 2024, bajo la presidencia del 
señor congresista Guillermo Bermejo Rojas, se dio inicio a la Quinta Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología; realizada en la 
modalidad semipresencial, en la Sala “Francisco Bolognesi” del Palacio Legislativo del Congreso 
de la República, con la participación presencial de los señores congresistas titulares: Guillermo 
Bermejo Rojas – Presidente, Bernardo Jaime Quito Sarmiento - Vicepresidente, Karol Ivett 
Paredes Fonseca, Ruth Luque Ibarra, y la participación a través de la Plataforma Microsoft 
Teams: Isaac Mita Alanoca – Secretario; Mery Eliana Infantes Castañeda, Jeny Luz López 
Morales, Auristela Obando Morgan, Magaly Rosmery Ruiz Rodríguez, Luis Roberto Kamiche 
Morante, Esdras Ricardo Medina Minaya, Elvis Hernán Vergara Mendoza, Karol Ivette Paredes 
Fonseca y Yorel Kira Alcarraz Agüero.  
 
Asimismo, se dejó constancia de las licencias presentadas por los señores congresistas: María 
Elizabeth Taipe Coronado, Silvana Emperatriz Robles Araujo, y Elías Marcial Varas Meléndez; 
con el quórum reglamentario se dio inicio a la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión. 
 
Del mismo modo, se deja constancia que estuvieron presentes de manera presencial, los señores 
congresistas Hamlet Echeverría Rodríguez y Jhakeline Katy Ugarte Mamani. 
 

 
I. APROBACIÓN DE ACTAS 
 

El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; puso a consideración de los 
miembros de la Comisión el Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria realizada el martes 15 de octubre 
de 2024, y del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria Descentralizada en Ucayali, realizada el 
24 de setiembre de 2024, las mismas que fueron aprobadas por unanimidad.  
 
II. ESTACIÓN DE DESPACHO 
 

El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; informó que se había remitido 
a los correos electrónicos a cada uno de los señores congresistas la agenda de la sesión con la 
documentación correspondiente.  
 

En ese sentido, manifestó que, si algún señor congresista tuviera interés en algún documento lo 
puede solicitar a través de la Secretaría Técnica. 
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III. ESTACIÓN INFORMES 
 
El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; solicitó a los señores 
congresistas para que realicen algún informe, no habiendo intervenciones, dio cuenta de dicha 
estación. 
 

El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; informó acerca de la VI Audiencia 
Pública en la Región Amazonas, que se realizó el martes 29 de octubre del presente, en el Centro 
Cultural Santa María, provincia Condorcanqui, distrito de Santa María de Nieva de la Región 
Amazonas, en horas de la mañana.  
 
Asimismo, señaló que en la Audiencia Pública se recogió la problemática del pueblo indígena y se 
visualizó que, aunque el Estado tenga presencia en las comunidades de la región, esta es 
insuficiente para enfrentar los problemas. Del mismo modo, manifestó que la cobertura de 
servicios esenciales, especialmente en salud y educación, es muy limitada, en parte, debido a la 
lejanía geográfica y la falta de recursos, las tasas de VIH, violaciones a menores de edad, la 
anemia, malaria, enfermedades intestinales y diabetes, son alarmantemente altas, y con un 
personal sanitario mal remunerado y carente de herramientas para atender eficazmente estas 
necesidades básicas y urgentes de la región. Agradeció, a los que estuvieron conectados, a través 
del zoom, y fueron testigos de lo difícil que fue la cobertura de la conexión, por lo lejos y falta de 
infraestructura adecuada y felicito a la señora congresista Ruth Luque que presidio anteriormente 
la Comisión, hubo una audiencia anterior, se pudo recabar informes avanzados de aquella fecha, 
se sacaron compromisos con diversas instituciones y el compromiso de la comisión para hacer el 
seguimiento.  
 
Finalmente, informó que con Oficio 384-2025-RLI-CR, la señora congresista Ruth Luque Ibarra,  
solicitó que en la sesión de hoy se presente el señor Ezequien Huillca Pinares, Presidente de la 
Comunidad Campesina Huancuire, del distrito de Coyllurqui, provincia de Cotabambas, 
departamento de Apurímac, quien informará sobre los impactos ambientales que vienen sufriendo 
debido a la presencia del proyecto Chalcobamba de la minera Las Bambas S.A., que afecta la 
flora, la fauna y por consiguiente la subsistencia de los mismos. Seguidamente, el Presidente, 
congresista Guillermo Bermejo Rojas; manifestó que acepto su presencia, señalando que en 
la siguiente estación de orden del día se otorgará el uso de la palabra al representante de la 
comunidad. 
 
Asimismo, el señor Presidente solicitó a la señora Tania Sabbagg Chacón, Especialista 

Parlamentaria, Secretaria Técnica (e), dé cuenta de 01 Proyecto de Ley ingresado a la comisión, 

el mismo que fue enviado a sus respectivos correos electrónicos y se solicitaron los pedidos de 

opinión:  

 
1. Proyecto de Ley 9260/2024-CR; “Ley que declara intangible la Bahía de Paracas”, de 

autoría de la señora congresista Diana Carolina Gonzales Delgado. Ingresó el 18 de 

octubre de 2024. Ha sido decretado como única comisión dictaminadora a la Comisión de 

Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología.  
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Al respecto, el señor Presidente indicó que se dispuso continuar con el procedimiento legislativo 

y que la Secretaría Técnica proceda a solicitar las opiniones técnicas legales pertinentes, para su 

respectivo estudio y proponer el predictamen correspondiente. 

 
La señora congresista Ruth Luque Ibarra; agradeció por dar cuenta del oficio y señaló la 
presencia de los representantes de la Comunidad Campesina Huancuire, del distrito de Coyllurqui, 
provincia de Cotabambas, departamento de Apurímac, quien solicito que en la estación de 
Pedidos, se conceda el uso de la palabra a la señora Lidia Chumbisuca Ochoa, en representación 
de la Comunidad Campesina Huancuire para que exponga los problemas que están enfrentando 
en su comunidad y luego la Comisión pueda dar seguimiento a los pedidos que se puedan 
formular. 
 

 

IV. ESTACIÓN PEDIDOS 
 
El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; solicitó a los señores congresistas  

si quisieran formular algún pedido, y pidió al personal técnico de la comisión este atento, para 

diligenciar inmediatamente el pedido de los señores congresistas:  

 
La señora congresista Karol Ivett Paredes Fonseca; agradeció al señor presidente de la 
comisión y saludo a los integrantes de la comisión, en ese sentido, solicitó se haga una sesión 
descentralizada en la región San Martín y se pueda visitar a las comunidades nativas de dicha 
Región y se consideré en agenda y coordinar con su Despacho. 
 
El señor congresista Luis Roberto Kamiche Morante; invitó a los integrantes de la comisión 
para que asistan el día jueves a la Presidencia de la Comisión Especial Multipartidaria de 
Monitoreo, Fiscalización, y Control del Programa Hambre Hambre Cero, para cualquier tema que 
se tenga que coordinar con la Comisión en beneficio del país.  
 
El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; agradeció y manifestó que es la 

forma de trabajar de la Comisión y estar en constante coordinación para que los temas cuenten 

con el respaldo de la mayoría de los congresistas del Parlamento. 

 
 

V. ORDEN DEL DÍA 
 
5.1. El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; dio la bienvenida a la señora 

Lidia Chumbisuca Ochoa, en representación de la Comunidad Campesina Huancuire, del 
distrito de Coyllurqui, provincia de Cotabambas, departamento de Apurímac, y cedió el uso 
de la palabra. 

 
La señora Lidia Chumbisuca Ochoa; saludó y agradeció a todos los presentes por 
permitirle participar en la sesión, manifestó que ellos están cerca a la minera Las Bambas, 
la comunidad Huancuire cedió una parte de su territorio y la minera está explotando 
alrededor de un año y se ve la contaminación en la comunidad, como en la flora y fauna, lo 
más preocupante es el agua está contaminada. La minera empezó a perforar con grandes 
maquinarias perforadoras, el agua está muy alejada en la punta del cerro donde están 
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extrayendo el mineral, el agua que consumen están contaminadas, son 21 comunidades que 
viven de esas lagunas, el 25 del mes pasado han generado una cuarta mayor contaminación. 
El río está seco y las autoridades no hacen nada, las autoridades locales ni los 
pronunciamientos que presentan al Alcalde, no resuelven nada. Expresó que se encuentran 
solos, y acuden al Parlamento para hacer llegar sus quejas, enfrentándose solos a la minera 
(la intervención completa está disponible con la grabación).    

 
El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; agradeció la participación de 

la señora Chumbisuca Ochoa, manifestando ser partícipe de la problemática que afecta la 

zona donde radican, se realizará las coordinaciones con la congresista Ruth Luque Ibarra 

para darles pronta solución a través de las instancias respectivas.    

 
El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; cedió el uso de la palabra a 
la señora congresista Ruth Luque Ibarra. 
 
La señora congresista Ruth Luque Ibarra; solicitó al respecto que la comisión oficie a las 
entidades como la OEFA, Autoridad Nacional del Agua-ANA, Ministerio de Energía y Minas, 
se traslade la preocupación y se solicite los informes de supervisión y/o fiscalización de 
procedimientos en curso, especialmente de las voladuras que viene haciendo la minera y 
que se haga de conocimiento a la comunidad. Finalmente, señaló que al finalizar la sesión 
se puedan reunir el equipo con la parte técnica de la comisión para coordinar acciones.   

 
El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; agradeció y señalo que al 
finalizar la sesión se reunirán con los representantes de la comunidad para coordinar y 
evaluar una Audiencia Pública en la zona y oficiar a las partes pertinentes y los sectores del 
Estado para que den respuesta a las preocupaciones de la comunidad.   

 
El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; cedió el uso de la palabra a 
la señora congresista Mery Infantes Castañeda. 

 
La señora congresista Mery Infantes Castañeda; expresó su respaldo a la congresista 
Luque Ibarra, e invocó que los representantes y los Gobernadores de las regiones 
encabecen la reunión y exigir la presencia del Gobernador; asimismo, se invite a las 
entidades del Estado como la OEFA, ANA, Ministerio de Energía y Minas para que 
solucionen estos problemas de la comunidad. 
 
El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; agradeció la participación 
de la señora congresista Infantes Castañeda. 

 
5.2. El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; presentó y cedió el uso de 

la palabra a la señora Rocío Libertad Vásquez Melo, Directora (e) de Restitución de la 
Identidad y Apoyo Social del RENIEC, quien informará sobre los alcances y avances del 
acceso a la identidad de las niñas, niños y adolescentes de los pueblos originarios, andinos 
y amazónicos en la Región Amazonas. 
 
Al respecto, la señora Vásquez Melo; inició su exposición y señaló que el RENIEC como 
institución cerro el año 2023 con un 1.1.1% de indocumentados, habiendo tenido un avance 
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significativo en el promedio nacional y en todos los grupos etarios. En cuanto al promedio 
nacional de indocumentados cerrado el 2023 con un 1.5% el 2022 se cerró con el 2.2% y se 
logró un avance significativo y aún existe una brecha que sobre todo está focalizada en las 
zonas rurales de la selva y de la sierra del país. 
 

Asimismo, señaló que el acceso y las dificultades geográficas son los que complejizan el 
acercamiento a la población desde el RENIEC, es importante mencionar que tienen dos 
estrategias para documentar a todos los ciudadanos y ciudadanas; por un lado están las 
oficinas de atención y por otro lado está la Dirección de Restitución de la Identidad y Apoyo 
Social del RENIEC, que es el área que se encarga de documentar a las poblaciones 
vulnerables ya sea por una situación de pobreza extrema o por otras situaciones de 
vulnerabilidad que se pudieran presentar en la población. Igualmente se ha desarrollado una 
serie de estrategias específicas para poder llegar a la población que más lo necesita. 
 

Precisó, que una de las estrategias son las gratuidades, aprobando como institución 
resoluciones de gratuidad todos los años. Precisó que el 2024 se ha aprobado una 
resolución de gratuidad para atender a 901 distritos a nivel nacional, catalogados como 
pobres o muy pobres de los cuales 754 son distritos en general y 147 son las comunidades 
nativas y los distritos del VRAEN. Señaló, que es importante mencionar que RENIEC a 
través de esta estrategia que se despliega para la atención a las poblaciones vulnerables, 
desarrolla dentro de esta gran estrategia, sub-estrategias, que son las campañas, las 
jornadas en las cuales se dirigen a las zonas más alejadas del país. Igualmente se atiende 
a la población que lo requiere de uno a uno, llamándolos casos sociales, situación que nos 
notifican que hay una persona que requiere de la atención y no puede movilizarse hacia las 
oficinas, es allí que nosotros vamos, ya sea en su domicilio o en algunos casos nos toca 
atender en albergues, y en distintos lugares. Precisó que está estrategia es lenta, sin 
embargo; el avance o no avance es lento en el sentido que se atiende uno a uno y con 
especial cuidado a las personas que más lo necesitan. En cuanto a las estrategias que 
desarrollamos en las comunidades nativas, en los centros poblados y en la zona más 
alejadas a través de campañas y jornadas cabe precisar que las campañas son aquellas 
que duran más de 8 horas, no puede durar desde 9 horas hasta días en una comunidad 
cuando se trata de una comunidad que requiere una atención de largo tiempo por la situación 
o la circunstancia que pudieran estar viviendo situación de indocumentadas es cuando son 
lugares más cercanos y se hacen atenciones durante 8 horas a las poblaciones que se  
acercan bien eso en cuanto a la atención que damos a las personas en situación de 
vulnerabilidad. Además, dijo que más adelante va pasar a la parte más cuantitativa, sin 
embargo, preciso que la parte cualitativa, es que los registradores y registradoras están 
capacitados para atender a todas las poblaciones, aplicando los enfoques que se requieren 
como el enfoque de discapacidad, el enfoque de género, el enfoque interseccional, en fin 
cada enfoque según se requiera y esto creo que sí es importante no perder de vista, porque 
es necesario atender a la población de acuerdo a lo que ellos necesitan, a la especificidad 
de su necesidad.  
 

La señora Vásquez Melo, expuso a través de su PPT, con relación a las cifras a nivel 
nacional desde el 2011, según el cuadro desde el 2011 hasta el 2023 cerrando el 2023 con 
un promedio nacional del 98.9%. Precisó, que es importante mencionar las cifras se ha 
tenido un avance sostenido entre el 2011 hasta inicios de la pandemia. 
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Señaló, que durante los años de pandemia que son el 2020 y el 2021, se experimentó una 
caída en el proceso de documentación de los grupos vulnerables, recuperándose desde el 
año 2022 y el año 2023, siguiendo la misma tendencia en lo que va del año 2024. Como se 
puede apreciar en el grupo que tenemos mayor dificultad es el ámbito rural, y sobre todo el 
grupo de 0 a 3 años es donde nos cuesta más llegar, pero nosotros seguimos avanzando 
en la documentación de los niños niñas y adolescentes (la intervención completa está disponible con la 

grabación).  
 
 

A continuación, el señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; agradeció la 
intervención de la señora Roció Libertad Vásquez y otorgó el uso de la palabra a los 
señores congresistas, cedió el uso de la palabra a la señora congresista Ruth Luque 
Ibarra. 
 
La señora congresista Ruth Luque Ibarra; consulto en base a los datos que está 
presentando, si pudiera precisar el número de población indígena que ha accedido al 
Documento Nacional de Identidad.  Por ejemplo, en la zona de Condorcanqui: ¿Qué pueblos 
indígenas han logrado ustedes documentar y cuántos? En la visita que se hizo el año pasado 
y después fueron varios congresistas, se detectó y se alcanzó en su momento un informe a 
la RENIEC y se solicitó que se hagan campañas de documentación en estas poblaciones 
indígenas. Se identificó una gran cantidad de niños y niñas que no tenían DNI, y eso sucede 
no solo en la zona de Condorcanqui, sino en muchos otros lugares del país entonces a 
mérito de la invitación preguntó: ¿Cuál es la población indígena y en qué comunidades han 
documentado? En ese sentido, indicó que presentó una iniciativa legislativa, que es el 
Proyecto de Ley 8275/2023-CR que es precisamente para generar en el Documento 
Nacional de Identidad, que se encuentra en la Comisión de Constitución y Reglamento, y es 
para que se incorpore la variable étnica en el Documento Nacional Identidad,  esta variable 
es muy importante, porque en ese momento por la política de interculturalidad que tiene se 
hace de manera indistinta, como el Ministerio de Salud lo hace, las distintas entidades, pero 
si eso estuviera en el DNI, ayudaría enormemente para tener información diferenciada e 
incluso en los procesos electorales. Asimismo, manifestó que el día anterior tuvo una 
conversación con el personal de la ONPE, donde plantearon que debía generar otra iniciativa 
para generar un cuarto abigeo, porque la población indígena no participa muchas veces por 
las distancias en las elecciones, señaló que es materia de otro tema.  
 
Finalmente, aprovechó la presencia de la funcionaria para tener esa información exacta por 
lo menos sobre Condorcanqui, ¿si el DNI que ustedes están entregando es el DNI 
electrónico? ¿Cuánto se está superando en este periodo en Condorcanqui y en qué 
comunidades nativas en concreto? (la intervención completa está disponible con la grabación). 
 
El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; agradeció la intervención de 
la señora congresista Ruth Luque y cedió el uso de la palabra a la señora congresista  
Mery Infantes Castañeda. 
 
La señora congresista Mery Infantes Castañeda; expresó de igual forma la pregunta de 
la colega Luque, a la representante de RENIEC, ella señala de Condorcanqui Nieva, 
sabemos que son tres distritos de la provincia de Condorcanqui y sobre todo la población 
más alejada es de Nepa y quería saber el número de registros, porque la última vez que 
hemos ido es el 22, a pesar de que también después hemos ido con la con la Comisión de 
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la Infancia, se logró registrar, a nivel de Nieva. Solicito a la Jefa de la RENIEC que informe 
si es que en el distrito de Río Santiago y Cenepa han hecho la misma forma, recordando 
que del Cenepa hay pueblos alejados a seis días y que no hablan ni el awajun, ni el guampis. 
 
Precisó, que la mayoría de los que se van a hacer este tipo de eventos, pediría al igual que 
la colega Ruth Luque, si tienen ya el DNI, me consta in situ que he visitado no lo tienen, 
entonces que días lo consideraría, para empezar a trabajar porque Cenepa es bien amplio, 
recordando que también Río Santiago, se tiene que tomar acciones ante estos casos (la 

intervención completa está disponible con la grabación). 
 

 
El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; agradeció la intervención de la 
señora congresista Mery Infantes Castañeda. 

 
El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; manifestó que cuando se felicita 
siempre el trabajo de las instituciones y cuando uno dice 98,599 suena bien, pero hay 35 millones 
de peruanos, 1% es 350,000 personas, son siete estadios nacionales llenos de personas sin 
documentos de identidad y efectivamente la difícil labor que tiene la RENIEC, porque ahora que 
hemos estado allá, como en otros lugares del país, estamos asistiendo por ejemplo el dato que 
nos dan los Spus de las zonas que más de 2,000 niños no tienen documento de identidad. 
Entonces, ellos reclaman por ejemplo, que haya un local de manera permanente en las zonas o 
en todo caso comprometerlos a ustedes, lo podemos conversar después y hacer una campaña ya 
no para el tiempo que sea necesario puedan cubrir ese enorme vacío, ahora con usted 
obviamente, Usted no tiene la culpa de los otros problemas, pero es un cúmulo de problemas que 
tiene la zona, no solamente la falta de documentos el problema de las niñas que hemos visto y 
que la comisión también la ha visto desde su presidencia anterior con el tema de la contaminación 
minera ilegal narcotráfico que hace que todo eso sea pues un cóctel sumamente negativo para la 
mirada que tienen los pobladores acerca de lo que es el estado, ellos muestran su extrañeza 
porque evidentemente el estado en general no lo está haciendo bien en la zona de Amazonas y 
creo que es el momento de que a través de la comisión en la coordinación permanente con las 
instituciones podamos sacar adelante esto, estimada Directora y le devolvemos el uso de la 
palabra para que pueda absolver alguna de las de las preocupaciones de nuestros colegas y 
obviamente retándome (la intervención completa está disponible con la grabación). 
 
 
La señora Vásquez Melo; expresó, que en realidad en cifra gruesa no es pequeño, porque esa 
población que todavía se está quedando rezagada, no solamente no es pequeña, sino que es la 
población que más necesita, es la población que está en las zonas más alejadas, es la población 
que vive en condiciones de mayor vulnerabilidad y es a ellos donde la institución tiene que llegar, 
también es la población que más cuesta. En cuanto a recursos, son muy conscientes de ello, para 
el año que viene están proyectando realizar campañas, pero más focalizadas dentro de estos 
ámbitos, que son las zonas de difícil acceso. Asimismo, para dar respuesta a la congresista Luque 
Ibarra, mencionó algunas cifras de la zona altoandina, ha traído las cifras por grupo de edad 0 a 
tres, de cuatro a doce y de 13 a 17. Finalmente, la funcionaria dijo que va a dejar el PPT y enviará 
cifras adicionales para complementar aquellas que no las tenga en el momento (la intervención completa 

está disponible con la grabación).    
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5.3.- PREDICTÁMENES  
 
5.3.1. PREDICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 2480/2021-CR; CON TEXTO 

SUSTITUTORIO PROPONE LA LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA 
PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA RUTA DE ÁRBOLES 
PATRIMONIALES DE LA PROVINCIA DE CALCA, DEPARTAMENTO DE CUSCO. 

 
El Presidente, sustentó los alcances del Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 
2480/2021-CR; “Ley que declara de necesidad pública e interés nacional la puesta en valor, 
promoción, protección y conservación de la ruta de árboles patrimoniales en la provincia de 
Calca, departamento de Cusco”. 
 
Señaló, que el objetivo de la presente propuesta legislativa es la declaración de necesidad pública 
e interés nacional la puesta en valor, promoción, protección y conservación de la ruta de árboles 
patrimoniales de la provincia de Calca, ya que a través de ello se impulsará el cuidado de la flora, 
el medio ambiente y además se promoverá el turismo en esta importante provincia. 
 
La finalidad de la iniciativa legislativa, la cual es promover el turismo, y en particular el ecoturismo, 
en la provincia de Calca, a efecto de dinamizar la economía local.  
 
Dentro de las respuestas de opinión recibidas, fueron las siguientes: Ministerio de Cultura, 
consideran que la competencia materia de rutas turísticas recae en los gobiernos regionales y en 
el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, emite su 
opinión considerando que SERFOR en su calidad de Autoridad Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre, en el marco de sus competencias, establece criterios a través de la citada guía para 
reconocimiento de los árboles patrimoniales, así como las pautas generales como carácter 
orientador para las municipalidades provinciales y distritales; Ministerio del Ambiente, en el marco 
de la legislación forestal vigente, se cuenta con un procedimiento específico regulado por la 
autoridad nacional forestal para el reconocimiento de árboles patrimoniales; Municipalidad 
Provincial de Calca, emite opinión favorable respecto a la propuesta legislativa, así mismo remarca 
que la ruta de árboles patrimoniales en la provincia de Calca requiere la promoción, protección y 
conservación, y además con la aprobación del proyecto de ley mejorara la calidad de vida de los 
pobladores de esta provincia. 
 
El análisis de la propuesta legislativa expone que la provincia cusqueña de Calca se creó el 21 de 
junio de 1825, mediante la promulgación de un decreto expedido por don Simón Bolívar, asimismo, 
la provincia de Calca se ubica al noreste de la ciudad del Cusco y a una distancia de 51 km. 
 
Con relación al marco normativo desarrollado en el apéndice anterior, la municipalidad provincial 
de Calca, convocó a la ciudadanía a presentar sus postulaciones para el reconocimiento de 
árboles patrimoniales, procedimiento que culminó satisfactoriamente con la declaratoria 
respectiva, a través de la Ordenanza Municipal 024-2021-CM-MPC5, la cual obtuvo la votación 
aprobatoria unánime de parte del Concejo Municipal de la Provincia de Calca. 
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Comentó, con el reconocimiento de los árboles patrimoniales, se conformó el primer circuito 
turístico de árboles patrimoniales en la provincia de Calca, la cual permitirá fortalecer el aspecto 
educativo, cultural y socio económico de la provincial; el primer recorrido de la ruta de árboles 
patrimoniales se dio el 14 de junio del presente año 2022. 
 
Señaló, que la presente iniciativa legislativa busca proteger el medioambiente y conservar estas 
especies forestales, asimismo, incentivaremos la siembra y el cuidado de la vegetación local, 
promoviendo la recuperación de nuestra flora, lo cual tendrá un impacto positivo en las 
comunidades que alojan a los árboles patrimoniales, mejorando sustancialmente su calidad de 
vida. Del mismo modo, con esta propuesta legislativa se incentivará el incremento del turismo, 
elevando su atractivo natural, lo cual generará más ingresos económicos para las familias que 
viven del turismo, coadyuvando en la reducción de la pobreza. 
 
Finalmente, en ese orden, el señor presidente, solicito a la secretaria técnica dé lectura al 
texto sustitutorio. 
 
La señora Tania Sabbagg Chacón, Especialista Parlamentaria, Secretaria Técnica (e) de la 
Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología; quien 
procedió a dar lectura del texto sustitutorio recaído en el Predictamen recaído en el Proyecto de 
Ley 2480/2021-CR; con texto sustitutorio propone la “Ley que declara de interés nacional la 
protección, conservación y promoción de la ruta de árboles patrimoniales de la provincia de Calca, 
departamento de Cusco”. 
 

TEXTO SUSTITUTORIO  
 
 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA RUTA DE ÁRBOLES PATRIMONIALES DE LA PROVINCIA DE 

CALCA, DEPARTAMENTO DE CUSCO 
 

Artículo único. Declaración de interés nacional 
Se declara de interés nacional la protección, conservación y promoción de la ruta de árboles 
patrimoniales de la provincia de Calca del departamento de Cusco, convocando al Poder Ejecutivo 
para que, en coordinación con el gobierno regional y el gobierno local del referido departamento, 
prioricen las acciones correspondientes de acuerdo con sus competencias.  
 
Finalizada la sustentación, el Presidente cedió el uso de la palabra a los congresistas para sus 
comentarios, preguntas u observaciones. 
 
La señora congresista Jhakeline Katy Ugarte Mamani, agradeció al señor presidente de la 
comisión y saludo a los integrantes de la comisión, en ese sentido, expresó su agradecimiento 
por haber agendado  este importante Proyecto de Ley, porque es de vital importancia para la 
región Cusco, declarar de necesidad pública e interés nacional la puesta en valor, la promoción 
protección y conservación de la ruta de árboles patrimoniales de la provincia de Calca, 
departamento del Cusco, puesto que el país es uno de los destinos turísticos más importantes 
del mundo y en particular la región Cusco. La provincia de Calca es el escenario perfecto para 
el cultivo de múltiples especies entre ellas árboles como el Pisonay sauce y pinos.  
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Además, señaló,  que con el reconocimiento de los árboles patrimoniales se conformaría el 
primer circuito turístico de árboles patrimoniales en la provincia de Calca, la cual permitirá 
fortalecer el aspecto educativo cultural socioeconómico de la provincia en tal sentido, señor 
presidente la propuesta legislativa tiene como objetivo principal la protección de la naturaleza 
local promoviendo además la reforestación de la zona potenciando su entorno y haciéndolo más 
atractivo para el ecoturismo favoreciendo el cuidado del medio ambiente y conservando las 
especies forestales en la provincia de Calca (la intervención completa está disponible con la grabación).    
 
No habiendo más intervenciones, el Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; 
sometió a votación el Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 2480/2021-CR; con texto 
sustitutorio propone la “Ley que declara de interés nacional la protección, conservación y 
promoción de la ruta de árboles patrimoniales de la provincia de Calca, departamento de Cusco”; 
solicitó a la secretaria técnica proceda a verificar el quórum y a la votación respectiva.  
 
La señora Tania Sabbagg Chacón, Especialista Parlamentaria, Secretaria Técnica (e) de la 
Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología; procedió 
a verificar el quórum, seguidamente se realizó la votación, encontrándose presentes los señores 
congresistas titulares:   
 
Votación: 
Guillermo Bermejo Rojas – A favor 
Bernardo Jaime Quito Sarmiento – A favor 
Isaac Mita Alanoca – A favor 
Mery Eliana Infantes Castañeda – A favor 
Jeny Luz López Morales – A favor 
Auristela Obando Morgan – A favor 
Magaly Rosmery Ruíz Rodríguez – A favor 
Luis Roberto Kamiche Morante – A favor  
Esdras Ricardo Medina Minaya – A favor 
Elvis Hernán Vergara Mendoza – A favor 
Karol Ivett Paredes Fonseca – A favor 
Ruth Luque Ibarra – A favor 
Yorel Kira Alcarraz Agüero -A favor 
 
La señora Tania Sabbagg Chacón, Especialista Parlamentaria, Secretaria Técnica (e) de la 
Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología; informó 
al señor presidente de la Comisión, la aprobación por Unanimidad del Predictamen recaído en el 
Proyecto de Ley 2480/2021-CR; con texto sustitutorio propone la “Ley que declara de interés 
nacional la protección, conservación y promoción de la ruta de árboles patrimoniales de la 
provincia de Calca, departamento de Cusco”; 
 
El señor Presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; manifestó el resultado de la 
votación por UNANIMIDAD del Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 2480/2021-CR; con 
texto sustitutorio propone la “Ley que declara de interés nacional la protección, conservación y 
promoción de la ruta de árboles patrimoniales de la provincia de Calca, departamento de Cusco”; 
acuerdo adoptado de manera semipresencial bajo la Plataforma Microsoft Teams. 
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5.3.2. PREDICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 6474/2023-CR; CON TEXTO 
SUSTITUTORIO PROPONE LA LEY QUE DECLARA EL 11 DE NOVIEMBRE COMO DÍA 
NACIONAL DE LAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN PRIVADA.  

 

El señor Presidente, sustento los alcances del Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 
6474/2023-CR; con texto sustitutorio propone la “Ley que declara el 11 de noviembre como Día 
Nacional de las áreas de conservación privada”.   
 
En ese sentido, manifestó que el objetivo es reflejar de manera más precisa el compromiso 
voluntario de quienes se dedican a la noble labor de preservar el medio ambiente. En este 
escenario, proteger el medio ambiente está estrechamente relacionado con los actores que 
apuestan por la conservación como puede ser el caso la modalidad de las Áreas de 
Conservación Privada (ACP), ya que estas áreas constituyen un mecanismo mediante el cual 
los propietarios de tierras, sean individuos, comunidades nativas o campesinas, contribuyen 
voluntariamente a la conservación de ecosistemas cruciales e implementan actividades que 
conlleven a la protección del suelo, flora, fauna y todo el componente del ambiente. 
 
Señaló, que la finalidad es reconocer la importancia de estas áreas en la preservación de la 
biodiversidad, el equilibrio ecológico y la contribución de los propietarios privados en la protección 
de los recursos naturales del país.  
 
Dentro de las respuestas de opinión recibidas, comentó que se recibió del Ministerio del Ambiente; 
consideran de importancia lo establecido en la segunda disposición final del proyecto de ley, por 
lo que proponen que se declare el “Día de las áreas de conservación privada” el 11 de noviembre 
de todos los años. SERNANP, emite su informe técnico a la   gerente general del SERNANP en 
el sentido que el marco normativo actual para el establecimiento y gestión de las áreas de 
conservación privada reconoce y enfatiza que la naturaleza de la conservación nace de la voluntad 
privada. 
 
Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, mediante informe técnico concluye que 
Proyecto de Ley 6474/2023-CR, "Ley que modifica la denominación área de conservación privada 
por área de conservación voluntaria y reconoce el Día de la conservación voluntaria en el Perú", 
no es competencia del sector Agrario y de Riego. 
 
Señaló, que el Proyecto de Ley, propone la modificación de los artículos 3, 4, 7, 12, 14, 15 y 26 
de la Ley 26834, Ley de áreas naturales protegidas, de cuya lectura se advierte que el legislador 
pretende hacer un cambio de denominación a las áreas de conservación privada y llamarlas áreas 
de conservación voluntaria. Además, propone las disposiciones finales que hace referencia a la 
adecuación del reglamento de la ley de áreas naturales protegidas y la declaración del Día de las 
Áreas de conservación voluntaria. Dentro de este marco, la presente iniciativa legislativa engloba 
aspectos relacionados con la gestión de las áreas naturales protegidas y la conservación con la 
figura de áreas de conservación privada acorde con lo estipulado en el artículo 68 de la 
Constitución Política, en el cual precisa que “El estado determina la política nacional del ambiente 
y promueve el uso sostenible de los recursos naturales”. También se enmarca en lo estipulado en 
el artículo 66 del mismo cuerpo normativo en el que se estable que “Los recursos naturales, 
renovables y no renovables, son patrimonio de la nación. El estado es soberano en su 
aprovechamiento. Por Ley Orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento 
a particulares”. 
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Proteger el medio ambiente está estrechamente relacionado con los actores que apuestan por la 
conservación como puede ser el caso la modalidad de las Áreas de Conservación Privada 
(ACP), ya que estas áreas constituyen un mecanismo mediante el cual los propietarios de tierras, 
sean individuos, comunidades nativas o campesinas, contribuyen voluntariamente a la 
conservación de ecosistemas cruciales e implementan actividades que conlleven a la protección 
del suelo, flora, fauna y todo el componente del ambiente. 
 
Finalmente, en ese orden, el señor presidente, solicito a la secretaria técnica dé lectura al texto 
sustitutorio. 
 
La señora Tania Sabbagg Chacón, Especialista Parlamentaria, Secretaria Técnica (e) de la 
Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología; quien 
procedió a dar lectura del texto sustitutorio recaído en el Predictamen recaído en el Proyecto de 
Ley 6474/2023-CR; con texto sustitutorio propone la “Ley que declara Día Nacional de las Áreas 
de Conservación Privada (ACP) el 11 de noviembre de cada año”.   
 

 
TEXTO SUSTITUTORIO  

 
LEY QUE DECLARA DÍA NACIONAL DE LAS ÁREAS DE CONSERVACIÓN PRIVADA (ACP) 

EL 11 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO 
 
Artículo 1. Día Nacional de las Áreas de Conservación Privada 

Se declara Día Nacional de las Áreas de Conservación Privada (ACP) EL 11 de noviembre de 
cada año reconociendo su importancia para la preservación de la biodiversidad y el equilibrio 
ecológico, así como la contribución de sus propietarios privados en la protección y conservación 
de los recursos naturales del país.  
Artículo 2. Reconocimiento y promoción de las Áreas de Conservación Privada (ACP) 

Se fomenta el reconocimiento y la promoción de las Áreas de Conservación Privada (ACP) como 

parte integral del sistema de conservación ambiental del país. 

 
Artículo 3. Actividades de difusión, educativas y culturales 

El Ministerio del Ambiente (MINAM), en coordinación con entidades públicas, gobiernos regionales 

y gobiernos locales, así como con organizaciones privadas, promueve actividades de difusión, 

educativas y culturales, dirigidas a sensibilizar a la población sobre la importancia de las Áreas de 

Conservación Privada (ACP) y a destacar las buenas prácticas de conservación adoptadas por 

los propietarios de dichas áreas.  
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
 

ÚNICA. Financiamiento  

Las acciones derivadas de la presente ley se financian con cargo al presupuesto institucional de 
los organismos y las entidades involucradas, sin demandar recursos adicionales al tesoro 
público.  
 

 
Finalizada la sustentación, el señor presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; cedió 
el uso de la palabra a los congresistas: 
 
La señora congresista Ruth Luque; preguntó, por qué se escoge la fecha del 11 de noviembre 
que declara el día nacional de las áreas de conservación privada;  señaló que normalmente las 
fechas  tienen que ver con algo cierto, simbólico; en ese sentido, indicó que la primera área de 
conservación privada, fue impulsada por la comunidad en la zona de Chapar, Lambayeque, que 
es un éxito, que una comunidad ha generado, es  una impresionante área de conservación, donde 
incluso, tienen albergado a osos de anteojos y hay una ruta maravillosa; tiene una fecha que no 
coincide con la del predictamen; dijo, que las fechas involucran algo y que es una forma de 
reconocimiento de ciertos espacios.     
 
El señor presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; manifestó al respecto, que la fecha 
existía en la normativa como áreas de protección privada y ahora pasan a voluntaria; señaló que 
el día del 11 de noviembre es un cambio de denominación. 
 
 
La señora Tania Sabbagg Chacón, Especialista Parlamentaria, Secretaria Técnica (e) de la 
Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología; procedió 
a verificar el quórum, seguidamente se realizó la votación de la propuesta legislativa 
encontrándose presentes los señores congresistas titulares:   
 

Votación: 
Guillermo Bermejo Rojas – A favor 
Bernardo Jaime Quito Sarmiento – A favor 
Isaac Mita Alanoca – A favor 
Mery Eliana Infantes Castañeda – A favor 
Jeny Luz López Morales – A favor 
Auristela Obando Morgan – A favor 
Magaly Rosmery Ruíz Rodríguez – A favor 
Luis Roberto Kamiche Morante – A favor  
Esdras Ricardo Medina Minaya – A favor 
Elvis Hernán Vergara Mendoza – A favor 
Karol Ivett Paredes Fonseca – A favor 
Ruth Luque Ibarra –A favor con reserva  
Yorel Kira Alcarraz Agüero -A favor 
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La señora Tania Sabbagg Chacón, Especialista Parlamentaria, Secretaria Técnica (e) de la 
Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología; informó 
al señor presidente de la Comisión, la aprobación por Unanimidad del Predictamen recaído en el 
Proyecto de Ley 6474/2023-CR; con texto sustitutorio propone la “Ley que declara Día Nacional 
de las áreas de conservación privada (ACP) el 11 de noviembre de cada año”.   
 
El señor presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; manifestó el resultado de la 
votación por UNANIMIDAD del Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 6474/2023-CR; con 
texto sustitutorio propone la “Ley que declara Día Nacional de las áreas de conservación privada 
(ACP) el 11 de noviembre de cada año”; acuerdo adoptado de manera semipresencial bajo la 
Plataforma Microsoft Teams. 
 
 

5.4. SUSTENTACIÓN DEL PROYECTO DE LEY 5526/2022-CR; LEY QUE REGULA EL 
ACCESO AL BONO FAMILIAR HABITACIONAL PARA COMUNIDADES CAMPESINAS 
Y NATIVAS. DE AUTORÍA DE LA SEÑORA CONGRESISTA KAROL PAREDES 
FONSECA – AVANZA PAÍS. 

 
El señor presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; procedió a dar el uso de palabra 
a la señora congresista Karol Paredes Fonseca.   
 
La señora congresista Karol Paredes Fonseca; agradeció al señor presidente por haber 
priorizado en la agenda de la presente sesión la sustentación del Proyecto de Ley 5526/2022-CR, 
ley que regula el acceso al bono familiar habitacional para comunidades campesinas y nativas. 
 
La señora congresista Karol Paredes Fonseca; empezó su exposición, indicando que desde 
1998 las familias peruanas tienen la posibilidad de comprar, construir y mejorar su vivienda gracias 
al otorgamiento de un subsidio estatal a través del Fondo MIVIVIENDA, donde los hogares a nivel 
nacional cuentan con facilidades para obtener una casa propia y sus respectivos servicios básicos; 
asimismo, señaló que la presente propuesta legislativa, nace como alternativa para solucionar el 
problema que padecen los miembros de una comunidad campesina o nativa para acceder al Bono 
Habitacional Familiar (BHF) del Fondo MIVIVIENDA, limitándoles a acceder a dicho fondo por no 
cumplir el requisito de contar con un terreno de su propiedad inscrito en los registros públicos ya 
que poseen una "TITULACIÓN COLECTIVA" amparados en la Ley 24656, Ley General de 
Comunidades Campesinas y el Decreto Ley N°22175, Ley de Comunidades Nativas y de 
Desarrollo Agrario de la Selva y Ceja de Selva; además se refirió a la base legal para la elaboración 
del Proyecto de el 5526/2022-CR. Sobre el impacto de la propuesta indicó que la implementación 
y ejecución de la Ley, no generará mayor gasto por parte del Estado Peruano, ya que dicho fondo 
se encuentra financiado, según invoca la Ley Nº 27829, Ley que crea el Bono Familiar Habitacional 
(BFH) donde el beneficio de la iniciativa se verá reflejado en lo social, con la atención de las 
familias de las comunidades campesinas y nativas mejorando sus condiciones de vida con una 
vivienda digna y con un trato igualitario. (la intervención completa está disponible con la grabación). 
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El señor presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; agradeció la participación de la 
señora congresista Karol Paredes Fonseca.   
 
5.5. SUSTENTACIÓN DEL PROYECTO DE LEY 8287/2023-CR; LEY QUE MODIFICA EL 

ARTÍCULO 72 DE LA LEY GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE N° 28611. DE AUTORÍA 
DEL SEÑOR CONGRESISTA HAMLET ECHEVERRÍA RODRÍGUEZ. 

 
El señor presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; procedió a dar el uso de palabra 
al señor congresista Hamlet Echeverría Rodríguez.   
 
El señor congresista Hamlet Echeverría Rodríguez; agradeció al señor presidente y pasó a 
sustentar el Proyecto de Ley 8287/2023-CR; ley que modifica el artículo 72 de la Ley General del 
Medio Ambiente N°28611. 
 
El señor congresista Hamlet Echeverría Rodríguez; inició su sustentación, señalando que el 
proyecto de ley 8287/2023-CR,  tiene por objetivo garantizar la consulta previa y autorización de 
pueblos indígenas, comunidades campesinas y nativas; y población de las áreas de influencia 
directa e indirecta respecto del aprovechamiento de sus recursos naturales, indica que la referida 
iniciativa legislativa modifica el artículo 72 y sus respectivos incisos de la Ley General del Medio 
Ambiente N° 28611. Asimismo, tienen derecho preferente para el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales dentro de sus tierras, debidamente tituladas, salvo reserva del Estado 
o derechos exclusivos o excluyentes de terceros, en cuyo caso tienen derecho a una 
participación justa y equitativa de los beneficios económicos que pudieran derivarse del 
aprovechamiento de dichos recursos. También refirió que los derechos se aplican en favor de 
todos los peruanos de las áreas de influencia directa e indirecta, población que no puede ser 
afectada por no acreditar la condición de pueblo indígena u originario, ya que también existe 
minería en lugares donde los pobladores, comunidades y pueblos no tienen dicha condición. 
Señalo, que la consulta previa debe ser ampliada a la población que se encuentra ubicada en 
las áreas de influencia directa e indirecta de los proyectos mineros sean o no considerados 
pueblos indígenas, esto para evitar posibles enfrentamientos y generación de conflictos sociales 
tanto de comunidades como de éstas con las empresas mineras. La presente propuesta 
legislativa busca promover la mayor participación ciudadana y dotar del derecho a ser 
consultados a los ciudadanos que se encuentren radicando en las áreas de influencia directa e 
indirecta respecto de un proyecto minero. El señor congresista Hamlet Echeverría Rodríguez 
solicitó al señor presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas la priorización del presente 
proyecto de ley para dictamen (la intervención completa está disponible con la grabación). 
 
 
El señor presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; agradeció la participación del 
señor congresista Hamlet Echeverría Rodríguez.   
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Acto seguido, el señor Presidente le otorgó y le dio la bienvenida a la traductora señorita 
Nadieska Ruiz Arango, traductora quién hizo un resumen de la sesión en el idioma Quechua 
chancas. 
 
El señor presidente, congresista Guillermo Bermejo Rojas; señaló que no habiendo más 
intervenciones y otro punto a tratar sometió al voto la dispensa de la aprobación del acta para 
ejecutar los acuerdos adoptados, habiendo quórum reglamentario y al no haber objeciones de 
parte de los señores congresistas, la dio por aprobada. 
 
Acto seguido, manifestó que se aprobó por Unanimidad la dispensa de la aprobación del acta para 
ejecutar los acuerdos adoptados; acto que se realizó de manera semi presencial a través de la 
plataforma Microsoft Teams. 
 

Siendo las 17 horas, con 57 minutos, del martes 05 de noviembre de 2024, se levantó la sesión.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         ……………..…………………………………………. 

GUILLERMO BERMEJO ROJAS                                    

PRESIDENTE 
    COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS 

Y AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            ………..…………………………………………. 
                           ISAAC MITA ALANOCA 

SECRETARIO                                                                                           
COMISIÓN DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS  

Y AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA 
 

 

 

 

 

 

Por disposición de la Presidencia, la transcripción de la versión magnetofónica de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión 
de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología, correspondiente al periodo anual de sesiones 2024-
2025, que elabora el Área de Transcripciones del Congreso de la República, es parte integrante de la presente Acta. 
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